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AT/ce-4128/70.
origen de la línea: Apoyo numero 144 de la línea 25 kilo-

voliios. Derivación a San Pedro de Vilamajor.
Final de la misma: F... T. 5.253, Urbanización Can Vila l.
Término municipal a que afecta: San Pedro de VUamajor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,OSO de tendido aéreo.
Conductor: Alumillio...acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec~

ción,
Material de apoyos: Madera.
K,tación transformadora: Uno de 500 KVA., 25_:0,380~O.220

kilovoltios.

E:;:ta Delegación Provincial, en cumplinüento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011006,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de -. Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la impoSIción
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y li
mitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro"
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de noviembre de 197o-.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano,--468-C.

RESOLVCION.de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se auto/"iza y. declara ·la utilidad
publica en concreto de la instalación elecirica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicílioen Bar4

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposiCión de servidumbre de paso de la in3tala:ción eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si·
guientes: •

AT/ce-8712169.
Origen de la línea: E. T. 4.246, Hispano Villiers
Final de la misma: E:. T. 4.257 (<<servicios Inctustl iale.,; Re·

creativos, S. 4»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de_servicio: 25 KV.
LQngitúd en kilómetros: 0,916.
Conductor: Cobre, 3 x 10 milímetros cuadrados de sC'CCÍón.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA 2"i')/O.ZW-O,127

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento df~ lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utílidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobaoo
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1970.-El Delegado pl'ovincial,
Víct.or de Buen Lozano.-477-C.

RESDLUCION de la Delegacion Provindal de Gero
na. por la que Se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
&e cita.

Cumplidos los trámites reglamentari.os establecidos en los
Decretos 261'[ y 2619/1966 (In el expediente incoadO en e.sta
De!egación Provincial a instancia de la Empresa .«Hijos oe
José Bassols, S. A.», con domicilio en ave1lida de Gerona.. nú
mero 2, de Olot, solicitando autorización para la instalaciÓn
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristi
cas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 13 de la línea derivación
de Llanás a Argelagu~, entre La Caña y el paraje denominado
Clot de l'Infern.

Final de la misma: En la estación transforniadora «Hilados
Fluvia, S. A.l) (edificio con transformador de 315 kilovatjos a
25 0.22-0,127 KV.

Término municipal: S. Joan les Fonts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Típo de linea: Aérea. trifasica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0;025 ¡un solo vano!.
Conductor: Aluminio-acero de 54-.59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provinc.lal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906,
de 13 de marzo; Decreto 1775; 1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas EléctJ:ícas de Alta Tensión de 28 de no·
..-íembrc de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púbtlca de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y l1mlta~
cicme.'5 que establece el Reglamento de- la Ley 10/1966, aprobado
por Dooreto 2.a19/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía, en plazo no superior a
quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gct'ona, 29 de diciembre de 1970.·-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-508·C,

RESOLUCION de la Delefjac-ión Provincial de Ge
rona por la que se autoriza. 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación elécidca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
D€cretos:2617 y 2619/1966 en el expediente lncoado en esta
Delegación ProVincial a instancia de la «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicillo en Barcelona,
paseo de Gracia. 132, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a .105 efectos de la impo
ski6n de servidumbre de paso de la línea eléctrIca, cuyas
caracteristica..<; técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: En la estación transformadora 8.094
(Patronato Benéfico de Santa Cruz).

Final de la misma: En la estación transformadora número
8.019 (edificio con transformador de 500 KVA. a 25/0,380-0,220
kilovoltíos) qUe se emplazará en terrenos propiedad de doña
Maria Julia AbelIa.

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicía: 25 KV.
Tipo de linea: Trífasíca, subterrúnea. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.180.
Conductor: Cable del tipo subterráneo RF-3P, de cobre de

3 x 25 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial,· en cumpiimiento de lo dispuesto
en loo Decretos- 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Elédricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de
1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar 1(1 in¡.;tglación pubHca de la linea solicItada y de
clarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Regiamento de la Ley 10 i 1966.
aprobado pul' Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de a17..ada anLe
la Dlrección General de la Energía. en plazo no superior a
quince dias. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 8 df' enero de 1971.-EI Delegado pro\'incial, Fernando
Diaz Vega.-fHH-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de ,'i de enero de 1971 por la que se aprue
ba pl Plan de Mejoms Terrítoriale,1 y Obras de
la zona de concentractón parcelaria de San Martin
de Callobre (Pontet'edra),

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declarú
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Martin de Callobre (Pontevedra), de la Comarca de Orde
nacion Rural de La Estrada.

En cumplimiento de 1) dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, t,ext.o refundido de 8 de noviembre de 1962. y. ~n
la Ley de Ordenacié'n Rural de 27 de julio de 1968, ei ServlclO
NaclO'nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Hural ha
redactado y somete a la aprobación de este Mmisterio el PI~n
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Martl?
de Callobre (Pantevectra). Examinado el referido Plan. este M~
nisterioconsidera que las obra$. en él lllcluidas h.an sido d~bI
damente clasificadas en los grupos que determinan los artlCu
los 23 y 24 de la Ley de Ordrnación Rural de 27 de .juho de 1968
y que. al propio tiempo, dichas ooras son necesRnas para qu.e
de la concentración parcelaria se obtengan los maYures benefI
cios para la producción de lana y para los agrícultores afec
tados.
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En su virtud, este Ministerio se l'lasérvido disponer:

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Tetritofill.lesy
Obras de la zona de San Martín deCallobre (ponteVedr'a),
cny1:l. conccntra.ci6nparcelaria fué declarada de utilidadpliblica
por Decreto de 19 de agosto de 1967.

Segundo.-De acuerdo con .10 dispuesto· en el articulo .··84 .de
la vigente Ley de Concentración PlJ.1'celaria; texto refundido de
8 de noviembre de 1962;ffiodificado par los articul-os23 y.24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de juUoítel968:1:se'co-n
sidera que dichas obras queden -clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencíonadaLey de Ordenl:lción
RuraL , . "

Tercero.-La redacción de los proyecto$-y :ejecuciól1- de "las
obras incluidas, en este Plan. serun de 1& competencHt delS~vi

ciD Nacional de ConcentracIón ParcelsriaYOr-den~cíónRural
y ,<;e ajustarán a los siguientes plazos:

Red.es de caminos.-Fechas límites: ,Pre:seIltflCión de'pro,yec.
tos, 1 de febrero de 1971, y terminación ~ las obras, lde
Juma de 1972. ",' -

Cuarto~-Por la Dirección General de Colonización y Ordena·
ción Rural se dictarán las normaspettirtentes para la mejor
apUcaclón de cuanto se dispone en la presente Orden.

LO que comlUlico a VV. II. para su ('onocimiento y ,efectos
oportunos.

Di05 guarde a VV. n, muchos afias.
Madrid, 9 de enero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilnios Sres. Subsecretario de este DepartlilneIlto y Oirectorgerte
ral de Colonizacion y Ordenación RuraL

ORDE;N de 9 de enero de, 1971 pot,laquese,a'prfte~
ba el Plan de Mejoras TerrttorialesyOorasde
la zona de concentración ,parcetariade Larué$
fHuesca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de ' junio de ,1910B€' dectilró
de dilidad püblica la cO¡lcentraciún parcelaria de laz.Qna",de
Lanws (HuescaL

En cumplimiento de lo dispuesto, en la, Ley 4eCohcentra~ióh
Parcdaria, texto refundido deS de "novie:rr¡.brede, ·1;.962, y:~ la
Le\' de Ordenación I:tural-de ,27 de julio de 1968, -et'Servici<> Na:
cional. de Concentración Parcelaria y Qrdenaciótt, Rural ha redac~
tacto y somete a la aprobación-- de este'MinisterioelPlatl.de
MeJoras Territoriales y Obras de la _zona; de LárUés (Huesca).
Examinado el r~feridoPlan. esteMinisterioconsid~a;qu,elas

obras en él íncluidashan sido debidamen~ clasificadas en' los
grupos que determinan los articulos 23 y24 de Ja'Ley.qeOt:.de
nación Hural de 27 de julio del968 y que, al propio tien1pD,
dichas obras son necesarias para que delaconcentraci.6Il :.par,ce~
larla se obtengan los mayores beneficios para laproq,ueción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoria,les y
Obras de la zona de Larués (Huesca), cuya concerttraci6r¡.: par·
celarla fué decl.arada de utilidad pública por Deeretode 11· de
junio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en· f:l'l artículo· 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de
8. de noviembre de 1962, modificado .• por' los artículos'23.··y 24 ,
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio<de 1968,: ~con. I
sidera que dichas obras queden clasi!ice.da~ en el gru,Poa)
del cítado articulo 23 de la mencionada Ley <le ordenación
Rural.

TercerO.-La redacción de los· proyectos y .~jecuclón ·q.e las
obras mcluidas en este Plan serán de la com~tenéia del:Servi..
cio NitCÍonal de ConcentraciÓn Parcelaria y Ordenación Rural
yse ajustarán a los siguientes plazos;

Hedes de caminos.-Fechas limites: Presentación. deproyec·
tos, 30 de enero de 1971, y terminación de laso'bras.30 de
enero de 1973.

Red de saneamlento.......Fechas limite;:;: PreseIltacióJ;l. de PFoyee~

tos, 30 de enero de 1971, "Y tetminaclónde lasobras~ 30 de
. enero de 1973

Cuarto.-Por la Dirección General.de Colonización y··()rdena~
ción Rural se dictarán 1415 normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y#fectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos año$.
Madrid, 9 de enero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTKf\

IlmQ<¡ Sres. SubseCl"'etario de este.' Dcpartamento;r Director gene·
ral de Colonización y Or<lenaclÓn Rural.

ORDEN de 9de:enero de 1911 porla que se aprueba
el·.Plan Conjunto' de .. Mejoras Territoriales y Obras
selas'Mnas'de'conce:!l'traciónPfLTcelaTiade Santiago
de 'Arco$,$antaM.aria de'CoiTo, San JuJian de Beba
lISamSal't1adorae ColunsfMazaricos-La Coruna).

nmos. Sres.: ,Por Dec~tos de 14 de agosto de 1965 se declaró
de .9tiUdad ",püb.li-ca .la,. concentraciónpareeJ,aria de las zonas
deSanttagode Arcos Y Santa Maria de Coiro, y por Decrews
de 13 de agosto cj.e. 1966,lasdeBanJu1ián de Beba y San
Salvador deCoIuf,lS ,(Mazaricos..;,La.Coruña),

En, cumplirnientó'de lo dispues~ en'la Ley··qe Concentradón
Par:eelaria,: texto- r~.fundid.o deS de novieJ}lbre de 1962, y en
la, Ley de OrdenaciónRurald927,de-il1lio del96B, el Servicio
Nacional de,.·conceutraeió:n: Parcelaria.y. .Ordenación RUral ha
redactado y sorp.e;te- ala ª.probacionde este Minísterio el Plan
Conjunto de Mejor8~'Terr~torialesy Obr~ de las zonas de Santia
go'c1eArcosi-8anta Maria de Coiro, SAn, Julian de Beba y
f3l\nSalvador. d;eColuns (Ma~arico-&-Lli Coruña). Examinado el
refericio Plan, ~ste Mini~terl0. considera.' que:.. las obras en él
inc~Uidas .han sido. debidamenteclasiticadasen los grupos que
determinan los:a~ticUlos23Y2,4 d~ .1aLey de Ordenación Rural
de 27 de jullodel968, y .Que,: al propio tiempo, dichas obras
$OIl, necesarIas para qUe de,laeoncentrli.ciónpl:t,rcelaria se obkn
gan.los mayores beneficios para· la .prOducción de la zona
y Para losagricultoresatectados..

En su virtud; ·este MinisteriO se hasetvído disponer:
PrirUero.-5eapntebael, Plan Conjunto de Mejoras Territo

riales y .0brllS de'las zonas de $ántiag:o :'de Arcos, santa Mana
de Coiro, SanJ'uliánde.Bebs,,'y:'SSn Salvador de Coluns (Maza~

ricO&-1;8 Coru,D.a),cuya :co-I1c~ntraci6rt;parcel~1afué declarada
'de utilidadpúblic8'por Decretos de 14 de agosto de 1965 y
13 de agosto de 1966~

seglindo.,...,.De 'acl,lerdo .epR .10 dispu~sto:en .. el artículo 84 de
la v1~enteLey:c:l;eConcentraciónParcelarie., texto retundido de
'S.de'novienlbrede,1962"modi!lcado,PQr los.artículos 23 y 24
de .la'Le:V·de·Qrd~ción.·Rur8Jde21"d~.juUode 1968, se cons1
dera .• que .. dichasobra..~·. QuedeIi"eli.\sitiC8.das·.en el grupo a) del
citado artículo .. 2,3 de; lamenci0nad4 Ley de ,ordenación Rural.

T~rcero,~La'~CéiÓnde'los ;pr~ectos y ejecución de las
obras~cluí<laseReste<Planserán,~elac()m~tenc1a del servi
cio Nacional. deConeentra~i6n paree1ariay'Ordenación Rural
y se ajustarán a lix;.s1gUientés PIazos':
Obr:a:s;·.Redes de.eaJninos.:~Feéháslimites:; Presentación de t>ro

yectos, 31 de enero .de 1971; y w..rminaciÓll de láB obras, 1 de
septi.embre. de 1973.
CUarto.~Por·',la Direcci6n··Qeileral deeolonización y Ordena~

cion Rural se dictarán las' Ilotmas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanta se dlsponeeu la pr~senteOrden.

Lo que éomunicoa; VV. 11. para su eonocimiento y efectos
oportunos.

DIÓ$guarde 8;'VV~ n. muchos añú8.
Madrid, 9 de enero ,de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAX'I'ER

Ilmos,Sres.§Ubsecreta+lode ~teDepartamento y Director gene·
ral· de,Oolonización y Ordenación Rural.

ORlJENde 9 df!. enero de 19'71, por la que se aprueba
el· plan .de Mejoras ... Territoriales. y .Obras de la
zonadeconcentración:parcelaria· de HermosUla
(BurgoS):

Ilmos~ Sres.: por Decreto de 26 de !e:brero de 1970 se de·
ciaró de utilidw:t pública la ,concentración parcelaria de la zona
de }{ermosilla. (Burgos),. de lA .Oomarea· de Ordenación Rural
de l.!\ BUteba~

Enc\lmplimiento de lo dispuesto en, la Ley, de Concentración
Parcelaria.. texto r€flmdido de 8 de noviembre de 1962, y en
la ~yde OfgenacÍ(JnRural de 27 de J1,1lio de 1968, el servicio
Na..cio;na1 de eoIlcentraciónParcelaria·.y, Orcienación Rural ha
teda:ctado y ,SOIll~te,a,laaprobaci6-Jldees.te~fnlsterio el Plan
de M:eJorasl'erritorialesr Obras ,de la zona de Hermosilla
(Burgo8).~arninadoel,referIdO Plan, este Millisterio considera
queJas obras en él,lnclu1dasllan. 6ido debidamente clasificada,,')
en losgruposquedetermirlan los ,artíeul0f¡'2~ y 24 de la Ley
de· ordenación R tlralde27 d,e; julio de 1968, y que, al propio
tiernpo;dichaso})rass.on ~ecf,!'sarill!3 para que de la concentra
ción.parcelaria se; obtengan'l()S mayores beneficios para la pro~
duoción de laZOná,yps,ralos agricultores afectados.

En su virtUd, ,este Mlnísteriose ha servido disponer:

F'rimero.~ .sprueba. el Plan . de .}¡Iejoras Territoriales
y Obras. de .1a .wna.d.eHermosil1a. (Burgos),.cuya"..concentración
parcelaria fué declarada de utíli,dad pública por Decreto de
26 de febrero de 1970,

SQgundo.-De acuerdo con lo diBpue.sto en el articulo 84 de
la vigente l.Ry de. CO~lcentración parcelaria, texto refundido de
8 denovienl,btede,1962;: modiflc~O'pélr los articulos 23 y 24
de la.LeydeOr:denacióJ:) RLlti<tlde 27'de julio de 1968, se con·
sidera ,qued1C.has obras quedenclasl:fica.das en el grupo a)


